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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 99/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE MIACATLÁN, MORELOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek en suplencia del Ministro José Fernando Franco González 
Salas, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia constitucional 
al rubro indicada, promovida por. María Juana Vargas Sánchez, quien se ostenta como 
Sindica del Municipio deMiacatlan, Morelos, recibida en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Siipréma Corté de..Justicia de la Nación yturnada 
conforme al autode radicación de diecisiete de marzo del presente año. Conste.Yj\ 

Ciudad de México, a 'ieinticDatro de marzo de dos mil diecisiete 

Vista 1a demanday anexos presentados por 

Sánchez, en su caracter de Síndi'ca'del Municipio de 

prorovida contra lo' siguienté 

Juana Vargas 

cátián, Morelos, 

ñ fundamento én los artículos 105,frac1, ircjó4d1a  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,' y 12, 11, párrafo 

1.'PúbIicos Municipales que por 	De"'. o Convenio asuma la 
Administración PúblicaS Estatal,—emitido en forma unilateral por el 

-41 

Gobernador Constitucional del Esta 	Morelos publicado en la edición 
5471 del Periódico Oficial Tierr'a' y L7vdd, órgano de ,difusión oficial del •  
Estádode Morelos, de'fechá.dos de febrero de dos rniI'diécisiete. 
b). - La publicación, vigencia e 4 nente aplicaciór del :a'cuerdo por él que 
se establecen 'lés Lineamie 	eneralespara'regular el Proceso de 
Otorgamiento de 'Con iones de-los SeÑicios Públicos Municipales que 
por Ley, Decreto o Co Y. enio'asuma laÁdministración Pública Estatal, 
emitido en forma uni/atÇ)or  el Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, publicado en la edición 5471 de/Periódico Oficial Tierra y Libertad, 
órgano de difusión oficial del Estado de Morelos, de fecha dos de febrero 
de dos mil diecisi 

.' 	. 	.. 	. 	1' 

"a). - El acuerdo por él quese'estéb!ecerilos Lineamientos Generales para • .\•\ 	. _'.." 
regular e/ Proceso. de Otorgámiénto de ''.ncesiones de los.' Servicios 

4 46uuIY 

'Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación! conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: E..:] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
E...]. 
2 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1  u dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones i y Ii del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 99/2017 

primero,3  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentada a la promovente con la personalidad que ostenta4  y se admite a 

trámite la demanda, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 

puedan advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En ese contexto, se tienen al Municipio actor designando delegados, 

autorizando a las personas que menciona, señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña a su escrito de contestación de demanda, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero5, 11, párrafo 

\)segundo6, 3 17 y 32, párrafo primero' de la referida ley reglamentaria, así 

3Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 
"De conformidad con las constancias que anexa a su escrito de demanda y en términos de los artículos 38 
y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que son del tenor siguiente: 
Ley Orqánica Municipal del Estado de Morelos  
Artículo 38. Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos municipios, por lo cual 
están facultados para: [ ... ] 
H. Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que señale la Ley Reglamentaria 
de las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los-Estados Unidos Mexicanos, las 
controversias constitucionales. 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes 
del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como 
la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atribuciones: E ... ] 
H. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; [ ... ] 
5Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
6 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 
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como 3051  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada 

ley. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DELANACIÓÑ 	 En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 
"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 	 10, fracción 1110,  y 26, párrafo primero11, de la invocada,ley 

reglamentaria, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo de Morelos,  por lo que se le deberá 

emplazar con copia.del escrito,de demanda y. sus anexos, para que presente 

su contestación den trodel plazo de treinta'días hábiles, contados a partir 

del siguiental eh que surta efctosla.iotificacióh,de éste acuerdo. 

	

-. 	) 	 'Z-• 	\.. 
/ 	 ' 	:4- • 	. 

En-ese contexto,con fündamento en el artículo 305 'el Código Federal 
• 

de Procedimientos CiviIes"deapIicación..sUpIetoria, y c:poyo en la tesis 
. - P  

de rúb "CONTRO VERSIASCONSTITUCIONALES. LASPA, RTES ES TAN 

OBLIGADAS Al ,'SENALARÇ DO - "' 	MICILIO \' - 	OIR a  Y RECIBIR 
.' 	__.,•. 	.. 	...., 	. 

NOTIFIACONES EN'EL LÚG4R EN QUETIENE SU SEDE L!A SUPREMA 
- 	 - 	- 

CORTE DE JUSTICIA DE LNA cIONAz wACION SUPLETORIA DEL 

ARTICULO 305 -DEL-CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE 4 ?TkiAy12 ,  se quiere al poder 

demandado que; al momentó dé c ntéstar.l demañdaseñale domicilio para 
- . - 	- . 	:2. 

oír y recibir nótificacionésen e '' dad..aprcibido de que, de no cumplir 

con lo indicado, las ubscuentesndtifi6ckries derivadas de la tramitación 

y resolución de este asunt& )  lé practicarán por lista, hasta que atienda lo 

Códiqo Federal de Procedinftt'os Civiles 	 - 
\ Articuld3O5 Todos los]itiganteWen el primerescrito o en la primera diligencia judicial en queintervengan 

» deben designar casaubicada en la población en que tengasu dede el tribunal para'qde'se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que' se notifique, 
por la intervenciónque deban tener-en-el asunta-noes necesario señalar el domicilio de los funionarios 

5 U 	pub 	/sics siempre rah otifias enWudnaoficidl L) L L/-\ 1 \ /- L.  U1 \ 
10  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubi1ere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. E...] 
11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
12 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial,  de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Marzo 
de dos mil, Página setecientos noventa y seis, Número de registro 192286. 
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solicitado. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo 

en el numeral 3513de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la tesis de 

rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 

INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA 

MEJOR PROVEER", se requiere al poder demandado para que al dar 

contestación al escrito inicial, por conducto de quien legalmente lo 

representa, envíe a este Alto Tribunal toda la documentación relacionada con 

los actos combatidos, apercibido que, de incumplir, se le aplicará una multa 

en términos de la fracción 1 del artículo 59 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles15, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la ley de la materia. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V16, de la ley 

reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General de la 

República con copia simple de la demanda y sus anexos para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 

con copia certificada del escrito de demanda fórmese el cuaderno 

incidental respectivo. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado código 

federal`, de aplicación supletoria, en términos del citado artículo 1 de la ley 

13 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis: P. CX!95, Tesis Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo II, Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, Página ochenta y cinco, Número de registro 200268. 
15Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... 1. 
16 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 

W. El Procurador General de la República. [ ... ] 
17 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
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reglamentaria mencionada, hágase la certificación de los 
fd'9j 	

días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 	 Lo proveyó y firma el Ministro Javier Laynez Potisek 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 	

en suplencia del Ministro Instructor José Fernando 

Franco González Salas, quien actúa con Leticia. Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucjpnales y de 

Acciones de InconstitUcinalIdad d la Suécretaria
I 
 'neraY 	Acte'rdos 

r'9 	/ 
' 	 1 	1 

de este Alto Ti•bunal', que da fe..-,  

L '- 
• 1/ 

- 	2 
'-LI •- 

fl'lC,  

-.3. 
\1 

jí  

-. '-_.p 

Notifíquese. 

1 n 	 , 
._'•.fr 	¼ - ... 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el - 	- .. 	- 	. - 	- 	, 	• 	r 	. 	, 	. 	_-., 
U D Ministro'tJavier Laynez Potisek ensuplencia del Ministro. Jose Fernando Franco Gonzalez ., 	r- • 	 ib 	 . i 	 . 	1 	1 r-'--  j.f — SaIas •instructor-en'ia corflroversia c'onstitucional '99/2017, promovida por el Municipio de 

Mi4patlán, Morelos. ConsteJ(\ 
LA1D 

Artículo 287. En los autos se asentará razón dei día en que óomienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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